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BUENOS AIRE:S , 

2 7 JUL 2015 
VISTO el Expediente Nº 505:0007305/2015 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA, por eL cual la Dirección de 

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALI·

ME:NTOS de l.a SECRETARÍA DE DESARROLLO l?RODUCTIVO del MIN I STERIO DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMAN eleva a consideración 

de la SECRETARÍA DE: AGRICULTURA, GANADERÍA Y. PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADE:RÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLI-

D . .;l:UO PARA LA ACTIVIDAD TABACJl.LERA", Subcomponente: "E'ortalecimiento 

R~gional Cooperativo Ley 20.337" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2015, solicitanao su aprobación y financiación con recursos del 

f•)NDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio Nº 63 de fecha~-

de diciembre de 2005, suscripto entre la entonces SECRETARÍA DE AGRI-

(.r.J!..TURA, GANADERÍA, PESCA y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE E:CONOMÍ.I'.\ y 

PRODUCCIÓN y el Gobierno de la Provincia de TUCUMÁN, la Ley Nº 19 . 800 y 

sus modificatorias , restablecida en su vigenci.a y modi ficada por las 

Leyes Nros. 24.291, 25 . 465 y 26 . 467 , y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra en 

lo dispuestc por los Artí~ulos 7°, 27, inciso a) y 29, inciso d) de la 

Ley Nº 19.SOO y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y mo -

dificada por las Leyes Nros. ~4.291, 25.4GS y 26.467. 

Que el Artículo 7° de la Ley Nº 19.800 dispone q•Je el 

órgano de aplicación y los organismos competentes estudiarán los as-

~ pectas 

k 
socioeconómicos de las zonas productoras y aconsejarán las me-



7 

MAGYf' 

r;¡{{,,,td/",,.,ú·· de <?.W'p~Mlúaa., ('1'<mad.rln )' ~''·""'' 
r!J;m-1,/;1 no d. ~,.....,//a1'<J, /jfonatl.iná. JI 9"'611<JO 

276 

didas que correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan 

un tratamiento especial, diferencial o de emergencia; el Articulo 27 

en su Inciso a) establece que se deberán atender los problemas criti-

cos económicos y sociales de l as ár~as tabacaleras; y el Articulo 29, 

inciso d) de la misma ley establece que se deberán propiciar sistemas 

de producción y comercialización cooperativa entre los productores ta-

bacaleros . 

Que a través de la e)ecución del Subcomponente: "Fortalecí-

miento Regional Cooperativc Ley 20.337", integrante del Componente: 

"PROGRAMP.. DE: APOYO SOLIDARIO PARA LA AC'l'!VIDAD TABACALE:RA" se posibi-

litará brindar financiamiento para solventar gastos del proceso indus-

tr.ial de la campaña 2013/2014 a la Cooperativa de Productores Agrope-

cuarios del Tucumán Limitada. 

Que, en consec uencia, el Gobierno de la l?rovinci.a de TUCUMÁN 

ha o::::ecidido promover el menc.1 onado Subcomponente, cuyo organismo eje-

cutor. será la Cooperativa de Froductores Agcopecuarios del Tucumán Li-

mi.cada. 

Que la Resoh:ción Nº 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del enton-

ces MINISTE:RIO DE: ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, c?.¡•robó la modalidad de pre-

sentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PRO-

GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁRE:AS 'rA.BACALERAS dependiente de la SECRETA-

RÍA OE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO UE 11.GRICULTURP., 

GANADERÍA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención que le 
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Que el suscripto es competente para el dictado de la presen

te medida en virtud de lo dispuesto por la citada Ley Nº 19.800 y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467 y por el Decrete Nº 3.478 del 19 de no

viembre de 1975, modificado por su similar Nº 2.676 del 19 de d1ciem-

bre de 1990 y por el Decreto Nº 1. 366 del 1 de octubre de 2009, sus 

modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por la Dirección de 

Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALI-

MENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROL~.o PRODUCTIVO del MINIS~ERIO DE 

DESAP.ROí.LO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN, correspondiente al 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, destinada al financiamiento del Compo-

nente: "PROGRAMA DE Al'OYO SOLIDARIO PARA LA A.CTIVIDAD TABACALER.JI.", 

Subcomponente: "Fortalecimiento Regional Cooperativo Ley 20. 337", por 

un monto total de PESOS QUINCE MILLONES NOVECIFNTOS SETENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($15.973.234.-). 

ARTÍCULO 2º.- La suma aprobada por el Articulo 1º de la presente reso-

lución ser~ destl.nada a brindar ayuda financie::-a a la Cooperativa de 

Productores Agropecuarios del Tucumán Limitada, para gastos de proceso 

industrial del tabaco. 

ARTÍCULO 3º.- El organismo responsable será la SUBSECRETARÍA DE ASUN-

<\" TOS AGRARIOS y ALIMENTOS de la SECRE'rARÍ A DE DESARROLLO PRODUCTIVO del 

~ ~~MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN. 
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ARrfCULO 4º.- El organismo ejecutor será la Cooperativa de Productores 

Agropecuarios del Tucumán Limitada. 

ARTÍCULO 5º. - EJ. importe de PESOS QUINCE: MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 

'i TReS MIL DOSCIE:NTOS TREINTA y CUATRO ($15.973.?.34 .-) destinado al 

financiamiento del Component:e: "PROGRAMA DE 1\POYO SOLIDARIO PARA LA 

ACTIV:DAD Tl\BACJi.LE!Ul-.", Subcomponente: "Fortalecimiento Regional Coope

cativo Ley 20.337", aprobado pot el Articulo 1° de la presente resolu-

ci6n, podrá ser tr3nsferido a la provincia luego de que la SECRETARÍA. 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y !?ESCA reciba el número de la Cuenta Co-

rriente desde la cual ~e ejecutará el SubcomponPnte mencionado . 

. 11.P.TÍCULO 6°. - La COOPEP.A.TIVA DE PRODUCTORES ACROPECUARIOS DEI. 'l'UCUf.iA'f:r--

LIMITADZ:.. a ti:avés del Gobierno de la Provincia de TUCUMAN deberá en-

v i ar al E'ROGRAMt\ DE; RECONVERSION DE AREJl.S TABACALERJ>.S dependient.; de 

le. SE:CRE:TARÍA DE AGRICUL1'URA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERfA Y N~SCA, el "stock" de tabaco verde comercial.i.-

zado en la campaña 2014/2015, a fin de analizar el futuro destino de 

los fondos aprobados en el Articulo lº de la presente resolución y re-

gistrados en los estados contables, sumados a las compras y ventas de 

posteriores ejercicios. 

ARTÍCULO 7º.- El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente r.e-

s o Luci.6n para el Componen~e "PROGR.o..MA DE: APOYO SOLIDAR!O l?MU\ LA ACTI-

VIDAD TABACALERA", Subcomponente "fortalecimiento Regional Cooperativo 

Ley 20.337º, po~ un total de PESOS QUINCE M[LLONES NOVECIENTOS SETENTA 

Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($15.973.234.-), deberá debi-

( 

, t a rse de la Cuenta Corriente N" 53367 /14, del BANCO DE LA NACIÓN AR-

,¡ .\ GE:NTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP-5200/363-L.25465-FET·-f ~ Rec . r. Te<c. y acred' tarse en la cuenta Corriente recaudad:_ _ 

_ C7t{_ 
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Nº48110220/04 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal San Miguel de 

Tucumán cuvo títular es el SUP'"RIOR GOBIERNO de 1 p · · 
J w a rovincia de TUCO-

MÁN. 

l\RTÍCUt,O 8º. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

del proyecto detallado en el Articulo 1° de la p~esente resolución, el 

organismo ejecutor no hubiese solicjtado la transferencia de los fon-

dos en su totalidad, la m.lsma caducará automáticamente de pleno dere-

cr10. 

ARTÍCULO 9º .- Si pasados DOCE í12l meses desde La fecha de recepción 

de los fondos para la ejecucicn del proyecto detallado en el F>.rtí.c~-

l º de la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese 

utilizado sin que mediaran causas atendibles de no ejecución, dichos 

montos quedarán sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARÍA 

DE AGRICULTOR.~, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-

DERÍA Y PESCA para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 10.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con 

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la im-

p1.ementaci.6n de los SUC:f:'!.S.Í. VOS PROGRAMAS OPERA'l'IVOS ANUr ... LE:s . 

. ~R'I'ÍCIJLO 11. - La SECRETARÍA DE AGRICUI.o'ruRA, GANADERÍA y !?ESCA del MI.-

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, al-

canzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan re-

sultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2015, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

di;>l fONDO ESPECIAL DEL TJl.BACO y verificar el correcto uso de los fon-

transferidos. 

-

-
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ARTÍCULO 12.- La transferencia de la suma que por este acto se asigna, 

estará condicionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TA-

BACO, resultantes de la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 13.- Registrese, comuniquese y archivese. 

~R<SOLUCfÓN SAGyE' Nº 276 

A 
( / 

'~ 
Dr. R. Gabriel Delgado 
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